PREPARANDO EL 24 DE MARZO DE 2007 

Por Haydeé Dessal especial para Villa Crespo Digital

24 de febrero del 2007

En la reunión de los Organismos de Derechos Humanos de Argentina, realizada el 15 de febrero en las oficinas de la APDH, comenzaron los acuerdos para los actos del 27 de marzo próximo, fecha recordatoria del anuncio oficial de la Dictadura argentina del 76. 

Se aprobaron una serie de “subconsignas” a tener en cuenta. Entre ellas la de Ni un desaparecido más; Cárcel común perpetua y efectiva para los genocidas; Restitución de la identidad de los hijos apropiados de los compañeros; Verdad sobre el destino de todos y cada uno de los detenidos desaparecidos; Protección confiable y efectiva a testigos y querellantes; Garantías para jueces y fiscales comprometidos con el ejercicio de la justicia; Juicio político para jueces y fiscales cómplices de la dictadura, Amnistía y/o desprocesamiento de los luchadores populares; No a la criminalización de la protesta y la pobreza. 

En relación al Documento que se redactará para esa fecha, hubo acuerdo en que deben figura los tópicos sobre el Exilio (externo e interno); Preservación de medio ambiente; 
Plan económico de la dictadura; Imperialismo y autodeterminación de los pueblos; Triple A; Genocidas cumpliendo funciones en empresas de seguridad privada.

Para la próxima reunión se apuntaron los temas relacionados con la preparación de la promoción del acto, como es confección y plazos para el afiche; plan de actividades previo al 24 de marzo promoviendo el debate y la asistencia a la marcha que se realizará en esa ocasión y fecha para la Conferencia de Prensa. Confirmar que organizaciones participarán para dar entregar el listado a la Prensa. 

En la larga lista de los organismos convocantes se encuentran las Abuelas de Plaza de Mayo; APDH; CELS; Familiares de Desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas; H.I.J.O.S Capital; Madres de Plaza de Mayo Línea Fundadora; SERPAJ y agrupaciones sindicales, universitarias y políticas.


